
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

MEDELLÍN-ANTIOQUIA 
Medell ín,  martes ocho (8)  de febrero de dos mil  veintidós (2022)  

 

 

1.  ASUNTO A DECIDIR  

 

Sometida la presente demanda a estudio de admisibi l idad conforme a los art ículos  

82 y siguientes del Código General del Proceso , en concordancia  con las medidas 

transitorias  establecidas  por  el  Decreto 806 de 2020, encuentra este Despacho que 

carece de competencia jur isdiccional  para conocer de la misma, con fundamento en 

las siguientes,   

 

2. CONSIDERACIONES  

 

El  28 de enero de 2022 por reparto le fue asignada a este Despacho la demanda 

ejecutiva de mayor cuant ía,  instaurada por la SOCIEDAD ALIANZA MEDELL ÍN 

ANTIOQUIA S.  A.  S. “SAVIA SALUD E.  P.  S.”  en contra de la  E .  S .  E.  HOSPITAL SAN 

ROQUE DE SAN ROQUE, ANTIOQUIA, en la  que se pretende se l ibre mandamiento de 

pago a favor de la demandante y en contra de la demandada, por concepto de las 

obligaciones contenidas en las facturas  que por concept o de REINTEGRO DE 

INCENTIVOS PARTOS, PEDT  Y NOVEDADES DE ASEGURAMIENTOS, correspondientes a  

las vigencias de los años 2015 a 2018.  

 

Las facturas reclamadas en este ejecut ivo, t ienen origen en los contratos de 

prestación de servicios de salud, suscrito  e ntre las partes .  En consecuencia,  e l  

objeto del presente proceso versa sobre la ejecución de  t ítulos ejecutivos surgidos 

por causa de los  contratos estatales de prestación de servicios de salud, suscrito s  

entre las partes .  Ejecución referida al  cobro de la s varias facturas de venta por  

servicios prestados,  bajo la modal idad cápita ,  las cuales  fueron aceptadas 

tácitamente por la E .S.E.  demandada y que a la fecha no han sido satisfechas.  

 

RADICADO:  05001 -31-03-012-2022-00033-00  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE  MAYOR C UANTIA -  Facturas  

DEMANDANTE:  SOCIEDAD ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA S.A.S.   
“SAVIA SALUD E .P.S. ”.   

DEMANDADO:  E .S.E .  HOSPITAL SAN ROQUE DE SAN ROQUE -  ANTIOQUIA  

PROVIDENCIA:  INTERLOCUTORIO NRO. 0 093 

DECIS IÓN:  RECHAZA COMPETENCIA JURISDICCIONAL  



Como quiera que la  parte  ejecutada es  una empresa socia l  del  Estado,  el  

conocimiento de la  presente demanda corresponde a la Jur isdicción de lo 

contencioso administrativo, de conformidad con la previsto en los Artículos 104 y 

297 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrat ivo , que al  respecto  consagran:  

 

“ARTÍCULO 104.  DE LA  JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.  La  

Juri sd icc ión de lo  Contencioso  Administ rat ivo está  inst itu ida  para  conocer,  además 

de lo  d ispuesto en la  Const ituc ión Po l í t ica  y  en leyes Espec ia les,  de las controversi as 

y  l i t ig ios  orig inados  en  actos,  contratos,  hechos,  omis iones y  operac iones,  sujetos  a l  

derecho admin istrat ivo,  en los que estén involucradas  las ent idades públ icas,  o  los  

part icu lares cuando ejerzan func ión admin ist rat iva.   

 

“ Igua lmente conocerá de los s igu ientes  procesos:   

 

“1.  Los re lat ivos a  la  responsab i l idad  ext racontractual  de cua lqu ier ent idad públ ica,  

cualqu iera que sea e l  régimen apl icab le.   

 

“2.  Los re lat ivos a  los contratos,  cualqu iera que sea  su rég imen,  en los  que sea  parte  

una ent idad públ ica o  un part icular  en e jerc ic io  de func iones  propias  de l  Estado .   

 

“3.  Los  re lat ivos  a  contratos ce lebrados  por  cualquier  ent idad prestadora de  

serv ic ios púb l icos domic i l iar ios en los cua les se  inc luyan o  hayan debido inc lu irse  

c láusulas exorb itantes .   

 

“4.  Los re lat ivos a  la  re lac ión legal  y  reg lamentar ia  entre  los serv idores  públ icos y  e l  

Estado,  y  la  seguridad soc ia l  de  los  mismos,  cuando d icho régimen esté  admin ist rado  

por una persona de derecho públ ico.   

 

“5.  Los que se  or ig inen en actos po l í t icos o  de gobierno.   

 

“6.  Los e jecut ivos derivados de las condenas impuestas y  las conci l iac iones 

aprobadas por  esta ju ri sd icc ión,  así  como los provenientes de laudos  arbit ra les en  

que hubiere  s ido  parte  una  ent idad  púb l ica ;  e ,  igualmente  los or ig inados  en  los  

contratos ce lebrados por esas ent idades.  

 

“7.   Los recursos  extraord inarios  contra laudos  arbit ra les  que  def inan  conf l ictos  

re lat ivos a  contratos  ce lebrados por ent idades públ icas o  por  part iculares  en  

e jerc ic io  de func iones propias de l  Estado .   

 

“PARÁGRAFO.  Para  los so los  e fectos de este  Código,  se  ent iende  por  ent idad  púb l ica 

todo órgano,  o rganismo o ent idad estatal ,  con  independenc ia  de su  denominación ;  

las  soc iedades o  empresas en  las que e l  Estado tenga una  part ic ipac ión igua l  o  

super ior a l  50% de su capita l ;  y  los entes con aportes o  part ic ipac ión estatal  igual  o  

super ior a l  50%. . .” .  



“ARTÍCULO 297.  Tí tu lo  E jecut ivo .  Para los e fectos de est e  Código ,  const ituyen t í tu lo  

e jecut ivo :  

 

“1.  Las  sentenc ias debidamente  e jecutoriadas pro feridas por  la  Jur isdicc ión  de  lo  

Contencioso  Admin ist rat ivo,  med iante las cuales  se  condene  a  una  ent idad públ ica a l  

pago de sumas dinerarias.  

 

“2.  Las dec is iones en f i r me profer idas en desarrol lo  de los mecan ismos alternat ivos  

de so luc ión de conf l ictos,  en las que las ent idades púb l icas queden obl igadas a l  pago  

de sumas de d inero en forma c lara,  expresa  y  ex ig ib le .  

 

“3.  S in  perju ic io  de la  prerrogat iva  del  cobro coact ivo q ue corresponde a los 

organismos y  ent idades públ icas,  p restarán mér ito  e jecut ivo los  contratos,  los  

documentos en que  consten  sus garant ías,  junto con e l  acto admin ist rat ivo  a  t ravés 

del  cual  se  dec lare  su incumplimiento ,  e l  acta de l iquidac ión  de l  contrat o,  o  

cualqu ier acto  proferido  con ocasión  de la  act iv idad contractua l ,  en los  que consten  

obl igac iones c laras,  expresas y  ex ig ib les,  a  cargo  de las  partes intervin ientes en 

ta les actuaciones .  

 

“4.  Las copias autént icas de los actos administ rat ivos con consta nc ia  de e jecutor ia,  

en los cuales conste  e l  reconocimiento de un derecho o  la  ex is tenc ia  de una 

obl igac ión  c lara,  expresa,  y  ex ig ib le  a  cargo  de  la  respect iva autor idad  

admin ist rat iva .  La  autoridad que exp ida e l  acto admin ist rat ivo tendrá  e l  deber de  

hacer  constar que la  copia  autént ica corresponde al  p r imer e jemplar …” .  

 

Mediante Auto No. 1056 del 24 de noviembre del año 2021, la Corte Constitucional  

dir imió el  conf l icto de Jur isdicciones surgidas entre el  Juzgado Primero Civi l  del 

Circuito de Honda, Cundinamarca, y el  Juzgado Sépt imo Administrativo de Oralidad 

de Circuito de Ibagué, Tolima,  en un evento similar a  este,  señalando de manera 

categórica que la Jurisdicc ión competente para el  rec lamo de obligaciones como la 

reclamada en este proceso, es la Contencioso Administrat iva .  

 

En efecto, a l  respecto en la referida providencia,  la Corte Constitucional decidió:  

“2.  La Jur isdicc ión Contencioso Administ rat iva es competente para conocer  

controversias enmarcadas en la  e je cuc ión de  obl igac iones conten idas en t í tu los 

valores der ivados de un contrato estatal   

 

“7.  De  conformidad con e l  numeral  2  del  Art ícu lo  104 del  CPACA,  la  J ur i sdicc ión  de lo  

Contencioso Administ rat ivo conocerá de los procesos “ re lat ivos a  los contratos,  

cua lqu iera que sea  su  régimen,  en los que sea parte  una ent idad  púb l ica (…) ”,  y  e l  

numeral  6  de l  mismo Art ículo,  establece que d icha Juri sd icc ión también conoce de  

los  procesos  “ ejecut ivos (…) or ig inados en  los contratos  ce lebrados por  esas  

ent idades ” .  



“8.  Po r su  parte,  e l  Art ículo  32 de la  Ley 80 de 1993 1 establece que,  “ [s ]on contratos  

estatales  todos  los  actos  ju ríd icos generadores de obl igac iones que celebren  las  

ent idades  a  que se  re f ie re  e l  p resente  estatuto,  previstos en e l  derecho pr ivado o  en  

d ispos ic iones espec ia les ,  o  derivados del  e je rc ic io  de  la  autonomía  de  la  vo luntad  

(…). ”  

 

“9.  Al  respecto,  la  Sa la  Plena,  en e l  Auto 403 de 2021 2 conc luyó  que cuando se  t rate  

de las mismas partes que suscr ib ieron e l  negocio  jur íd ico ,  la  ju r i sd icc ión competente  

para  d i r imir  la  controversia  de naturaleza e jecut iva será la  misma que conoce de las  

demás controvers ias derivadas del  contrato que le  d io  or igen a  la  creac ión o  

transferenc ia  del  respect ivo  t í tu lo -valor . 3 Por e l  contrar io ,  cuando  se  veri f ique que  

las partes del  p roceso e jecut ivo no son las mismas de l  negocio  ju ríd ico  que le  d io  

origen  a  la  emis ión  y/o  transferenc ia  del  t í tu lo  -por  haber  ocurr ido la  t ransferenc ia  

del  mismo mediante  e l  endoso  y  con  buena fe  exenta  de  culpa - debe pred icarse la  

autonomía del  derec ho  incorporado por la  ent idad estatal ,  respecto del  nuevo  

tenedor de l  t í tu lo -valor ;  caso en e l  que la  ju r i sd icc ión competente no podrá ser la  de  

lo  Contenc ioso Administ rat ivo ,  s ino que deberá ser la  Juri sd icc ión  Ordinar ia.  

 

“10.  Traer a  referencia  e l  anterio r pronunc iamiento es pert inente en esta ocas ión  

porque,  pese a  que en d icha ocasión se  resolv ió  un conf l icto  interjuri sdicc ional  en e l  

marco de una l i t ig io  en e l  que e l  ext remo demandado era la  ent idad públ ica ob l igada  

al  pago de unas facturas de venta  der ivadas de  un contrato  estata l ,  mientras  que  en  

esta  oportunidad la  ent idad  púb l ica  es quien  ha emit ido  las fac turas de venta  y  

funge como demandante,  lo  c ie rto  es que en d icho pronunc iamiento jur isprudenc ia l  

quedó c laro que e l  c r i ter io  d ir imente a l  momento  de determinar la  competenc ia  

jur i sd icc iona l  en  asuntos como e l  de la  re ferenc ia  no  es e l  ro l  que la  ent idad  púb l ica  

cumple  dentro de l  p roceso  e jecut ivo (demandante o  demandado),  s ino  e l  hecho  de  

que e l  t í tu lo -valor sobre e l  cual  versa la  pretens ión de  e je cuc ión se  der ive  de un  

contrato estatal ,  en los términos antes reseñados.   

 

“11.  En conclus ión,  cuando se  pretende e jecutar un t í tu lo -valor derivado de un 

contrato estatal ,  y  e l  l i t ig io  esté  t rabado entre  las mismas partes que suscrib ieron  

ta l  negoc io  ju ríd i co,  la  competenc ia  es de  la  Juri sd icc ión de lo  Contenc ioso  

Administ rat ivo,  toda vez  que,  de conformidad con los numera les 2 y  6 de l  Art ículo  

104 de l  CPACA a d icha J ur isd icc ión le  corresponde conocer los procesos orig inados en  

contratos estatales,  s iendo és te  un  c r ite r io  fundamenta l  para  def in i r  e l  juez  natura l .  

 

 
1 “Por  la  cua l  se  exp ide  e l  E sta tu to  Genera l  de  Con tra tac i ón  de  l a  Admin i s t ra c i ón  Púb l i ca ” .  

2 M .P .  C r i s t i na  Pa rdo  Sch le s inger .  En  esa  opor tun idad  la  Sa la  P lena  conoc i ó  e l  con f l i c to  nega t i vo de  

ju r i sd i cc i ones en t re  e l  Juzgado  3°  Admin i s t ra t i vo  Trans i t or i o  en  O ra l idad  de l  C i r cu i t o  de  Du i tama y  

e l  Juzgado Promi scuo de l  C i r cu i t o  de  Soa tá ,  susc i t ado  en  e l  proceso  e jecut i vo que  p re tend í a  e l  cob ro  

de  unas  fa cturas  cambiar i as  a ceptadas  por  l a  E .S .E .  Hosp i ta l  San  Anton io  de  Soa tá ,  a  pa r t i r  de  un  

cont ra to  de  sumin i s t r o  de  medi camentos .  

3 La Sa l a  exp l i có  que ,  en  v i r tud de l  a r t í cu l o  784 .12  de l  Cód igo  de  Comerc i o :  “ l a  autonomía  de  l os  

dere chos in corporados  en  los  t í tu l os -va l ore s  no  se  p red i ca  en  t r a tándose  de  la s  mi smas  par tes  que  

in te rv i n ie ron  en  la  creac ión  y /o  t rans fe renc ia  de l  t í t u lo  (e s  dec i r ,  en  la  i ncorporac i ón  de l  derecho  en  

este )” .  Por  e se  mot i vo ,  “ l a  ju r i sd i c c i ón  competente  deberá  ser  de f in i da  a tend i endo  a  s i  l a s  par te s  

de l  proceso  e je cut i vo  cambia r i o  son  o  no  la s  mi smas  de  l a  re la c i ón  ju r íd i ca  subyacente  que  l e  d i o 

or i gen  a  ta l  c reac ión  y /o  t r ans fe renc ia  (o  sea,  a  la  in co rporac i ón  de l  de recho  en  e l  t í tu lo -va l or ) . ”  



“La competencia  para conocer la  demanda presentada por la  E .S .E .  Hospita l  San Juan  

de D ios  de Honda es de la  Jur i sdicc ión de  lo  Contencioso Administ rat ivo .  

 

“12.  En la  med ida  que  en e l  p resente  caso  la  E .S .E .  Hosp ita l  San Juan de  D ios de  

Honda presentó una demanda ejecut iva en contra de Medimás E .P.S .  S .A.S . ,  por la  

presunta insat i sfacc ión de una obl igac ión contenida en facturas de venta der ivadas  

de contratos estatales  suscr itos por las  partes,  e l  a sunto  es competencia  de  la  

Juri sd icc ión de lo  Contencioso Admin ist rat ivo .  Toda vez  que,  de conformidad con los 

numerales  2  y  6  de l  Art ículo  104 del  CPACA cuando se  t rate  de un proceso e jecut ivo,  

orig inado en  un aparente incumpl imiento  de un contrato  estata l ,  la  competenc ia  se  

le  asignará a  d icha  Juri sdicc ión .  

 

“13.  En e l  p resente caso se  observa que e l  Hospita l  San Juan de D ios de Honda,  en 

cal idad de empresa soc ia l  de l  Estado ,  esto  es,  una ent idad públ ica,  descentral izada , 

con personería  ju r íd ica ,  patr imoni o prop io  y  autonomía administ rat iva, 4 susc rib ió  

contratos de  prestac ión  de serv ic ios con  Medimás E .P .S .  S .A .S .  En  e l  marco  de esa  

re lac ión  contractua l ,  surg ieron los t í tu los ( facturas  cambiarias)  que  se  pretenden 

e jecutar  med iante  la  demanda  del  asunto ,  qu e busca hacer e fect ivo  e l  pago  del  

derecho ah í  incorporado.  As í  las  cosas,  es  c laro  que en e l  p resente  caso la  

competenc ia  es de la  Juri sd icc ión de lo  Contenc ioso  Admin ist rat ivo,  por  tratarse de  

una controversia  derivada de contratos estatales.  

 

“14.  Por lo  tanto,  esta Corporac ión reso lverá e l  confl icto  en e l  sent ido  de dec larar  

que corresponde a l  Juzgado 7°  Administ rat ivo  de  Ora l idad  del  Ci rcu i to  de  Ibagué 

conocer  la  demanda ejecut iva laboral  p resentada por la  E .S .E .  Hosp ita l  San Juan de  

Dios de Honda en co ntra de Medimás E .P .S .  S .A.S .  “Asimismo,  la  Sala  ordenará 

remit i r le  e l  expediente  de  la  re ferenc ia  a  d icha autoridad judic ia l  para  lo  de  su  

competenc ia  y  para que comunique la  presente  dec is ión a  los interesados.  

 

“15.  Reg la  de dec is ión:  cuando  se  pretende e j ecutar t í tu los -  valores  der ivados  de  

contratos estatales,  por una de  las  partes  que suscrib ió  d icho  contrato,  la  

competenc ia  será  de la  Juri sd icc ión de  lo  Contencioso Administ rat ivo  de conformidad  

con lo  previsto  en los  numera les 2 y  6 del  Art ículo  104 de l  CPACA ”.  

 

Como quiera que en e l  asunto bajo anál is is  la parte ejecutada es la E.S.E.  HOSPITAL 

SAN CARLOS de Cañasgordas ,  Antioquia,  la cual  por  su naturaleza es una Empresa 

Social  del Estado, con carácter de  pública y  descentrali zada, la presente ejecución 

debe adelantarse ante la Jurisdicc ión de lo Contencioso Administrativo, conforme a 

lo ya considerado, razón por la cual se ordena rá remitir lo a quien se estima 

competente para seguir conociendo de esta demanda, lo que se hará  por la 

Secretar ía del Juzgado.  

 

3.  DECISIÓN 

 
4 A r t í cu l o  1  de l  Decre to 1876 de  1994.  



En mérito de lo expuesto el  Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1º.)  RECHAZAR de PLANO, la presente demanda Ejecutiva  de mayor cuantía  

presentada por la SOCIEDAD ALIANZA MEDELL ÍN ANTIOQUIA S.  A. S. “SAVIA SALUD 

E. P.  S.”  en contra de la E .  S.  E.  HOSPITAL SAN ROQUE DE SAN ROQUE, ANTIOQUIA,  

por las razones expuestas en la parte motiva del pr esente auto.  

 

2º.)  SE ORDENA remitir  las presentes di l igencias a los Juzgados de lo CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO, REPARTO, de Medell ín,  por considerar que es  a 

éstos a los que les compete conocer del presente asunto .  

 

Por Secretaría procédase de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .  


